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Alicante 9 de septiembre de 2021 

 
SOLICITUD BECAS RFET TEMPORADA 2021-2022 

 
 

CENTRO DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA, INFANTA CRISTINA (MURCIA) 
 
 
La Real Federación Española de Taekwondo y el Gobierno de la Región de Murcia, 
establecen un convenio para el desarrollo de un programa de jóvenes talentos nacional en el 
Centro de Tecnificación Infanta Cristina, (CTD) situado en los Alcázares, Murcia. 

 
Dicho programa consiste en la obtención de una beca la cual tiene por  objeto facilitar el 
entrenamiento de los deportistas de interés y favorecer su conciliación con la formación 
académica, dando la posibilidad de tener su lugar de residencia en el propio Centro de 
Tecnificación, donde, a su vez, contarán con numerosos servicios de apoyo (asesoramiento y 
seguimiento académico, deportivo, etc. ), consiguiendo un mayor acercamiento de las 
instalaciones al deportista y creando un clima de entrenamiento y convivencia entre atletas 
de diferentes especialidades deportiva. 
 
Se conceden becas de las siguientes características: 

 
Beca de Interno/ Externo:  
 Engloba los siguientes servicios: alojamiento y manutención, servicios de lavandería, 
limpieza y uso reglamentado de las instalaciones deportivas y académicas. Atención 
académica en las enseñanzas: ESO (2º, 3º y 4º), Bachillerato. 
Dicha Beca no conlleva ninguna manutención económica, así como el pago de los 
desplazamientos desde su origen hasta el centro no será abonado por la RFET. 
 
La RFET no correrá con los gastos de los deportistas Becados en el CTD Infanta Cristina a 
competiciones internacionales preparatorias. 
 
Los Deportistas con Beca Externa no pernoctaran en el Centro. 

 
Beca de concentración puntual. Engloba los siguientes servicios: alojamiento, desayuno, 
comida y cena, servicio de lavandería y limpieza, así como el uso de las instalaciones 
deportivas. 

 
EL número de becas que se convocan son doce, de las cuales el 50% corresponderán a 
deportistas de la Región de Murcia. El número de plazas esta supeditado al visto bueno del 
Centro. 
 
La duración de la beca será desde el 15 de septiembre de 2021 hasta el 30 de 
junio de 2022. 
 
 



                                                                                                

 

 
 
Las edades comprendidas para la solicitud de las becas esta entre los deportistas nacidos en 
2004 y 2007.  

 
Las becas están destinadas a deportistas con licencia en vigor en 2021/2022 por la Real 
Federación Española de Taekwondo. 
 
Los deportistas que se presenten deberán poseer nacionalidad y pasaporte español. 
 
Para acceder a la beca se establece como requisito deportivo mínimo, ser medallista nacional 
en categoría cadete, junior o sub-21. 
 
El Periodo de solicitud de las becas será del 9 al 13 de septiembre de 2021 ambos inclusive 
hasta las 14’00 h, las solicitudes deberán enviarse desde las Federaciones Autonómicas 
con la firma y autorización de estas mismas, por email a la siguiente dirección  
enacional@fetaekwondo.net 
 
El 13 de septiembre se hará una primera selección de deportistas, comunicándose a quiénes 
hayan sido incluidos en este primer proceso de selección. 
 
El 14 de septiembre se publicará lista de adjudicación de becas. 
 
Antes de conceder la beca en caso de que la Comisión de Becas lo considere oportuno, los 
deportistas seleccionados pasarán un periodo de prueba en los centros de 15 días. 
 
*La aceptación de la beca conlleva, La aceptación previa de las normas internas de la 
RFET y del régimen de interno del centro. 
 
 
DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR ESCANEADA 
 

1. DNI o Pasaporte. 
2. Calificaciones académicas curso 2020-2021 
 

 
 
* Al ser menor de edad, dicha solicitud vendrá acompañada de una carta firmada por 
la madre, padre o tutor del deportista. 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:enacional@fetaekwondo.net


                                                                                                

 

 
DATOS PERSONALES 

 
APELLIDOS  NOMBRE 

(como en el DNI) 
 

FOTO 

Nº Pasaporte  D.N.I  

DAN NACIONAL  NºDAN INTERNACIONAL  

FECHA Y LUGAR DE 
NACIMIENTO 

 

ALTURA  PESO  

DIRECCIÓN COMPLETA (RESIDENCIA HABITUAL): 
C.P. 

  

TIPO DE BECA (MARCAR CON UNA X): 

INTERNO: 
 

 EXTERNO: 
 

 ENTRENAMIENTO: 
 

 

TFNO DOMICILIO  TFNO MOVIL.  

Nº FAX  E-mail  

NOMBRE DEL 
ENTRENADOR 

 

Nº TFNO  Nº MOVIL  

Nº FAX  E-MAIL  

CLUB  TERRITORIAL  

Nº TFNO CLUB  Nº TFNO 
TERRITORIAL 

 

CURRICULUM 
DEPORTIVO 
2019/2020/2021 

FECHA COMPETICION CATEGORIA RESULTADO 
    
    
    
    

ESTUDIOS CURSO 
2020/2021 

 PRETENSIÓN DE ESTUDIOS 
CURSO 2021/2022 

 

 
 

 
 


